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rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 28 de noviembre de 2002.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a don Máximo Leal García, con DNI
29.779.697-X, y último domicilio conocido en Huelva, calle
Cerrejón Limón, núm. 47, para comparecer en las oficinas
de esta Inspección de Tributos, sitas en la Avenida Martín
Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta de esta ciudad, en el plazo
de diez días hábiles, a contar desde la fecha de publicación
de la presente comunicación, al objeto de notificar la incoación
del Acuerdo de Resolución de Acta de Disconformidad número
0092210000204, concepto Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones y ejercicio de 1998, dictado con fecha 2.7.2002
al amparo del art. 60.4 del Real Decreto 939/1986, de 25
de abril, por el que se aprobó el Reglamento General de la
Inspección de Tributos.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente art. 43.2 de la Ley General Tributaria.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por el medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 28 de noviembre de 2002.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Resolución del expediente sancionador
MA-96/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesada: María Flores Braza.
Expediente: MA-96/2002-MR.
Infracción: Grave, art. 53.2 Ley 2/86.
Sanción: Multa de 602,00 euros.
Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.

Plazo alegaciones: Un mes, contados desde el día siguien-
te a la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 18 de noviembre de 2002.- El Delegado,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-321/2002-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Juan Manuel Vegas Morente.

Expediente: MA-321/2002-MR.

Infracción: Leve, art. 30.4 Ley 2/86, y art. 54.7 Decre-
to 491/1996.

Sanción: Multa hasta 601,01.

Acto: Notificación Iniciación expediente sancionador.

Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el
día siguiente a la fecha de notificación de la Propuesta de
Resolución.

Málaga, 22 de noviembre de 2002.- El Delegado,
Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
de información pública para la autorización de apro-
vechamiento de los depósitos de cenizas de pirita,
recursos de la sección B) de la Ley de Minas, situados
en las Marismas del Pinar, traseras de las instalaciones
de Fertiberia, SA, en el Polígono Industrial de la Punta
del Cebo, término municipal de Huelva. (PP.
3728/2002).

A los efectos prevenidos en el art. 48.2 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería, aprobado por el Real
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, se somete a información
pública el expediente de autorización de aprovechamiento de
los depósitos de cenizas de piritas situados en las Marismas
del Pinar, en las traseras de las instalaciones de Fertiberia,
S.A., en el Polígono Industrial de la Punta del Cebo, término
municipal de Huelva.

Expediente núm.: 1/02-Secc. B.

Peticionario: Materias Primas Secundarias, S.A.

Lo que se hace público para conocimiento general y para
que pueda ser examinado el expediente en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
en Huelva, sita en Avda. Manuel Siurot, 4 (C.P. 21004) Huel-
va, y presentar por duplicado en dicho Centro, las alegaciones
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que se consideren oportunas, en el plazo de quince días a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Huelva, 27 de noviembre de 2002.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Monumento, a favor de la
iglesia de la Santísima Trinidad de La Rambla.

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento de
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, a favor de la iglesia de la Santísima Trinidad
de La Rambla (Córdoba), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del período
de información pública del expediente, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, de Patrimonio Histórico Español; artículo 13 del
Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de
la Ley y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que pueda ser
examinado por cuantos tengan interés en el mismo.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares, núm. 2, de nueve
a catorce horas.

Córdoba, 18 de noviembre de 2002.- La Delegada,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor del Con-
vento de las Nieves, en Torrox (Málaga), a los inte-
resados en el mismo, ya sean propietarios o titulares
de otros derechos, que son desconocidos, o que
habiéndose intentado la notificación, no se ha podido
practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor del Convento de las Nieves, en Torrox (Málaga),
se concede trámite de audiencia a los interesados en el mismo,
ya sean propietarios o titulares de otros derechos afectados
por la declaración del Bien, que son desconocidos, o que
habiéndose intentado la notificación no se ha podido practicar,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, en relación
con el 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-

monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 18 de noviembre de 2002.- La Delegada,
Rosario Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor de la Iglesia
de Santiago Apóstol de Málaga, a los interesados en
el mismo, ya sean propietarios o titulares de otros dere-
chos, que son desconocidos, o que habiéndose inten-
tado la notificación, no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia de Santiago Apóstol de Málaga,
se concede trámite de audiencia a los interesados en el mismo,
ya sean propietarios o titulares de otros derechos, afectados
por la delimitación del entorno del Bien, y que son desco-
nocidos, o que habiéndose intentado la notificación, no se
ha podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 84, en relación con el 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 19 de noviembre de 2002.- La Delegada,
Rosario Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el
procedimiento de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor de la Iglesia
del Santo Cristo de la Salud de Málaga, a los inte-
resados en el mismo, ya sean propietarios o titulares
de otros derechos, que son desconocidos, o que
habiéndose intentado la notificación, no se ha podido
practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia del Santo Cristo de la Salud de
Málaga, se concede trámite de audiencia a los interesados
en el mismo, ya sean propietarios o titulares de otros derechos
afectados por la delimitación del entorno del Bien, y que son
desconocidos, o que habiéndose intentado la notificación, no
se ha podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 84, en relación con el 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta notificación, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan en el citado plazo exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-


